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Rad: 11001-40-03-045-2020-00242-00 

 

Como quiera que de las averiguaciones realizadas hasta ahora se concluye que 

DON JEDIONDO SOPITAS Y PARRILLA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL no ha cumplido lo dispuesto en la sentencia de 5 de julio de 2020, 

en aplicación de lo previsto en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, se 

dispone lo siguiente: 

 

1. Abrir incidente de desacato en contra de la señora MARÍA EUGENIA DÍAZ 

PASUY, en su calidad de Gerente de DON JEDIONDO SOPITAS Y 

PARRILLA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, con el fin de 

determinar el posible desacato en que incurrió, respecto de lo dispuesto en 

el ordinal segundo del citado fallo, que reza lo siguiente: “ORDENAR al 

Representante Legal de DON JEDIONDO SOPITAS Y PARRILLA S.A.S. 

EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, o a quien haga sus veces, que en 

el término de 48 horas, contadas a partir de la notificación de lo aquí decidido, 

le pague a la señora YÉNIFER ALEXANDRA MURCIA RAMÍREZ tanto las 

vacaciones de 25 de marzo a 30 de abril de 2020, como el salario del mes 

de mayo del presente año, de todo lo cual deberá dar cuenta al Despacho”. 

 

2. En consecuencia, se corre traslado a la citada, por el término de tres días 

hábiles, para que informe las razones por las cuales no ha cumplido lo 

ordenado en el fallo ya transcrito, ejerza sus derechos de defensa y de 



contradicción y, finalmente, aporte las pruebas documentales que pretenda 

hacer valer. 

 

Adviértasele que, en caso de que guarde silencio, se entenderá que asume 

como ciertos los hechos susceptibles de confesión que expuso la 

incidentante, en aplicación de lo previsto en el artículo 96 del C.G. del P. 

 

3. Notifíquese esta providencia a las partes por el medio más expedito que sea 

posible y déjense las constancias del caso. Al extremo incidentado 

adjúntesele, una vez más, copia de toda la actuación surtida dentro del 

incidente de desacato y del fallo que originó el mismo. 

 

Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad trabajo en 

casa, lo cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 15, 16, 19 y 22 de 

marzo de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 de 11 y 25 

de abril del mismo año, respectivamente, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de 7 y 

22 de mayo de dicha anualidad, respectivamente, y PCSJA20-11567 de 5 de junio 

del año próximo pasado, expedidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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